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Acta No 04512019

Las Piedras, 5 de Noviembre de 2019.

VISTO: Que se debe aprobar e1 gasto por la compra de materiales a la empresa Arambillete
González Carlos RUT 0802133200L9, a pagar por Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO: I) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto 11.1 Mantenimiento de
Espacios Públicos.

II) que la Empresa se encuentra al dia con BPS, DGI y RUPE

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Auto¡izar el gasto de $ 25.330 (veintisiete mil trescientos treinta pesos uruguayos), con
comisiones bancarias incluldas para la compra de materiales a la Empresa Arambillete González
Carlos RUT 080213320019 .

Dicha compra está comprendida por: L2 metros de cable, 2 pinzas,2 cirÍas,150 mts de cable
plástico, 10 retenciones y 25 moncetos.

El gasto se realizará por el Fondo Incentivo Municipal, Proyecto 11.1 Mantenimiento de
Espacios Públicos .

Comunlquese a Secretaría de Desanollo y Participación I-ocal,
Financieros.
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